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DEL ROGELIO ISRAEL ZAMORA GUZMÁN CON LA QUE REMITE INFORME DE ACTIVIDADES 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2020. 

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar 

Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República 

Presente 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo, al tiempo que aprovecho para dar cumplimiento a la 

obligación contenida en el artículo 10, fracción VIII, del Reglamento del Senado de la República, el cual establece: 

“Son obligaciones de los Senadores: 

VIII. Presentar en tiempo y forma las declaraciones e informes que establecen las normas aplicables o que deben 

rendir con motivo del desempeño de sus funciones o encomiendas;” 

En virtud de lo anterior, le remito mi informe de actividades legislativas correspondiente al segundo año de 

ejercicio (del mes de septiembre de 2019 al mes de agosto de 2020) de la LXIV Legislatura. 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán (rúbrica) 

 


